
JUZGADO PROMISCUO MPAL SANTA    MARÍA   -   BOYACÁ 

 

Calle 3 No 3 – 53 Santa María - Boyacá, Colombia 
 Celular: 3114459351 - Mail: j01prmpalsmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Santa María – Boyacá, 08 de febrero de 2021 al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias, informando que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa – Boyacá, ha dado 
respuesta al oficio civil 256 de 27 de noviembre de 2020. Sírvase ordenar lo conducente.  
 
 
 
 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA MARIA – BOYACÁ, (11) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 022 

 
RADICADO No.     156904089001-2020-00022-00 
PROCESO:              SUCESIÓN   
DEMANDANTE:    TOBIAS ANTONIO ROJAS     
DEMANDADO:      ANA FELISA ROJAS DE RAMIREZ (q.e.p.d.). Y 
                                FELIZ ANTONIO RAMIREZ SASTRE (q.e.p.d.). 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, se podrá en conocimiento de la parte actora la 
respuesta emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa – Boyacá, 
quien informa a este despacho que no fue posible inscribir el embargo comunicado 
mediante oficio civil 256 de 27 de noviembre de 2020, en razón a que sobre el predio se 
encuentra vigente patrimonio de familia (art. 22 de la Ley 70 de 1931).  
 
Corolario de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María - 
Boyacá 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PÓNGASE en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa – Boyacá, conforme lo expuesto en la 
parte  
 
NOTIFIQUESE  
 

 
EDISON ALEJANDRO GAMBOA HAMON 

Juez (E) 
 
  
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA MARIA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
El anterior auto se notifica en el estado No. 04 del TYBA fijado hoy 12 de Febrero 

de dos mil veintiuno (2021), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
DIEGO JULIAN MANOSALVA PINTO 

Secretario 
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